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San Simplicio Papa y Mártir.

Laä Cuarenta Horas (èstasi eu là Iglesia de las Beatas de Sto. Domingo ; se freserva a las seis,

na^g·<J^y«B:g<ffg.rv·J;'̂ ^·Mv».'·«iii6'i-·i>^«l<>t»ai«'...l«Ti;M

' Los Sres. Subscriptores  ̂ cuyo alonó conèluyô ayer ï de Marzo, se serviran renovarlo, si gustali
por conducto de los repartidores* Se admiten subscripciones á razon.de io reales al més en Barcelona^
 ̂ por toda la Provincia, .francò de coireos á 20 reales en el despacho de este Periódico , y en la

lAbrería de Sauri y Cerda plaza db la Lana ,^en donde se hallará también de venta: en Gerona.
 la Librería de Qlfoa , en Tarragona, j Haus en la colecta de la Diligencia, en Madrid en lek

librería de Collado , en. Valencia, en la,' da Cabrerizo y .en Cádiz en la de Font y Ciosas.
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NOÍICÏA S DE Là 'PENINSULA*

': CORDES: El día 20 $é celebró. lá segunda j notai
Depuratori» de Ias Cortes ordinárias. La comi-
sión de.tres' individuos eùcargada de esaminar
los poderes de? los cinco de otra comisión de ios
&'nco , presentó" su dlctameü , reducido ä que dé-
liian aprobarse , los poderes de ios SSí Benito;
Villanueva , Adam j Canga-ÁrgueUes7 como ení
efecto se resolvió:

Quedaron1 aprobados igualmente los poderes
de los SS. Latre; La puerta, "Lagasca , San gem's,
Lope'a-de-Cuebas ,; y Jimenez diputados por »Ara-
gón» : de los SS. Riego j VaklëV-Bùstos por
5> Asturias» : del Sr. Cano por » Àvila» ; del SP;
Bausà por » isSos Baleares»; de los.SS. Ocà'-y-
Melo „  Florez-Calderorï, Herrera , Bastamente,'
Martin.ex~dé-Velaseo, Alvares, y Alhear" por » Bur-
gos y Santander»;: del Sr. Muríi por » Canárias»'í
¿je los SS. SornVy-RuU, Salvato d,e Esteve,
Boset-y-Babí , Prat, ílol»inaí ,' Busöfia', y Martí
por » Cataluña » ; de lös SS. S;sa vedrà-Ramirez-
de-BaqwecLino , Mclendez-Fernandeá , Ramirez-de
Arellano y Lopéz-del-Baño por » fórdova » : del'
Sr. Cuevas por » Cuitó»: de. los SS. So ria ̂  Al-*

, Lopez de .Luqtíè, y Segúeraí
por » Graïiaâu» : dei Sr. Borre por » Gòatemala»
ile los SS. Marchámalo  ̂ Atiensèn por >> Guada-
ìajiU'a» : del Sr. Ferrer por » Guipu'zcoá'» : dò
ios SS. Gomea y Lill o por » Jaeti» : de los SS;
Coniaz-Villabùâ  Prado y Gonzaleà-líoti por »Leonw
de los SS. Castejon , Gii-de-la-Cuadra y VaMéá
( Don Dionisio ) , por »> Madrid » 5 de los SS. Oli-
ver-y-Garcia-, Âlcaníara-Navarro y ßlake por
« M à l a g a »; de los SS.. Sunchéis-Cì»sasí Trujill o
y  Lodares- por >  Manoiia» : 'de1 los; SS. 'Ro'drr-
guca-Paterna » A l ix , Perez-Öe-Meca 4 Sotes y Kef-
îlo por »Murcia» : de los SS.. Bue, y Öjero
-jfior »Palència»; del Sr. Quiñones'por » Puer-
tt-rio»^{-d» lös SS. Nwñez-, Pacheco y OVA

por » Salamanca » : de lös SS. Sanz-de-Villavies
]a , Saens de í>urnagá,.y Garoa por » Toledo^:,
de los SS. Valdés (Doti Cayetano) Sánchez,
Gon¿»les-Aguirre y Füeiite y íiioá poi1 « Sevilla» í
habiéndose resuelto e^strîinar los poderes del pri-
mer suplente , por haber fallecido el electo di-*
pistado Caámaíxo : de lös t SS: Gon/.ales , Manso,
y Ruiz-del-Rió por »Soria» : del vSr. Diez por
«Toro»: del Sr. Ducjuë-dèl-Parque Conde-de~>
Adanero ^ y Seoane Sobral por » Valladolid» : ha-'
biendo producido el primero una fuerte disca-'
siott : dé loé SS. Àpoitá^Mallagtirày y de la Tor-
re por »Vizcaya» : de los SS. Isturiz, Zuluetâ
At)reii, y Alcala-Galiand por »'-Cadiz'» : despues
de uno discusión aobre los del ùltimo: y de los
SS. Gisbert y Gblömer, Serrano , Villanueva,
Nav.arro-Tejeirtí., Falcó, BeUran-de-Liz; , Ordu-
l\í\, Rico, Garcia- Domènech, Reída y Asensio»
y Salva por ¿Vfttóàcia» no aprobándose los del
Sr. VíJÍdés (D. Cayetano) diputado por la misma
provincia.

El dia ia del corriente está destinado .para
lai celebración de la tercera juüta preparatoria..

El Redactor general de Cádiz del í3 de Fe*
brero not da las siguientes noticias sobra .Li-
ina. Tenemos adernas otros datos relativas á
las provincias de ultramar <y«tj iremos publi~>
-Cando* 1 '

» Ttenemos ä la vista vanaá proclamas y b;ul«
dos publicados por los jefes de los rebelde3 ti
los primeros dias de su entrada en Lima después
de eVaetfoda poï1 el ejército nacional Todos ellos
tìo respirart .nías qué odio y furor contra los es-
pañoles; hipocresía y astucia para encubrir la
sed de oro y la ambición que lo's devoro. Cos-
tará-trabajo-.: i»' la £o9terj,dad coáe&hir eómo-'haa



potutlo alucinar., à los pueblos de América 'unos
aventureros tan inmorales, ta u pérfidos y tan
hipócritas , hasta el p'uuto de hacerles creer eran
sus libertadores. La palabra"» Libertad» tan dul-
ce á los hombres comò la consoladora de'» Re -
lición» por las ideas lisonjeras que representan,
son las dos., máscaras con que se encubren las
utos clase.s de enemigos mas temibles del géne-
vo humano: los anarquistas y los ftinanicos pre-
dican siempre sus funestas doctrinas /al abrigo
ile estos prestigios encantadores ; y los incautos,
ÌO& sencillos 'pueblos reciben este veneno, que
circulando insensiblemente por todas las clases
acaba por destruir el orden social y la felicidad
de las naciones.

« Insertamos a la letra .la siguiente proclama
tie San-Martin á las señoras Limeñas, i Hasta el
JjcUo sexo quieren estos malvados que tome par-
te en; sus furores, y que sea cómplice de sus
atentados ! !Nos abstenemos de hacer sobre ella
comentos ; dejando al discernimiento- de nuestros
lectores las reflexiones à que da lugar su con-
téntelo.

Proclama á las Limeñas'

, : , »Limeñas! En vano, me he esforzado à ter-
minar por la fuerza de la razón una contienda,
que cuesta tan caros y tan. continuos, sacrificios
sí .vuestra sensibilidad : yo no puedo contemplar-
los sin . interés-> cuando en eí cuadro de los ma-
les públicos seme presentan como un doble mo-
tivo nara' acusar .la fiereza dé sus autoreŝ Vo-
sotras los , conocéis, y ,no es esta la primera vez
que ellos han sido la causa de vuestras angus-
tias. ¿Cual es la americana que,- si no tiene
(¡ne recordar injurias como madre, no deba
execrar á los españoles como esposa , como
hija , como hermana , y en. fin como mas sen-
sible á las desgracias agenas por el carácter
natural de su sexo ? Vosotras, que habéis na-
cido para inspirar y sentar las mas dulces emo-
ciones de la gratitud y los mas vivos estímulos
del resentimiento , podeis-discernír si !;t conduc-
ta de los españoles, ha escedido ó no los tér-
niiuos de nuestro sufrimiento. .

No contentos con haberos cubierto de lá-
grimas y luto durante la guerra de la revolu-
ción, aun .quieren prolongar vuestras congojas,
Ï haceros partícipes de la miseria y horrores que
¿s amenazan por sus crímenes.

«Limeñas/ La naturaleza y la razón ecsi-
jen que enipleis todo el iviÜuj o que ambas os dan
para acelerar la terminación de esta guerra sa-
crilega, en que los españoles combaten contra
lo que hay.de. mas sagrado entre los hombres,
que es su voluntad universal, sus derechos, y
aun el cumplimiento de sus deberes; porque ellos
son los que nos llamaron a tomar las armas. Ha-
ceos tan célebres por vuestra cooperación à la
grande obra de libertar al Perú,' como lo sois
ya por vuestros encantos , y por el temple de-
licado de vuestras ylmas. inflamad en el ampr
de la patria à iodos vuestros paisanos; y si to-
davía queda alguno que duerma con el sueño
<le los esclavos, invocad cerca de é\ la libertad ;
y este nombre, que no puede oírse siû entu-
siasmo , lo escuchará de vuestros labios con trans-
portes. Encargaos de disipar la obstinación de
los que trabajan' desde lejos para perpetuar la
guerra, mientras mas compañeros de armas con-
vencen à los dernas en el campo de batalla que
es inútil pelear coatra los libres. Asi terminava»1

Mlas desolaciones del Pera, jamas volvereis k te-
ner motivos j>;ìra arre p en tiros cíe vuestro defino
en la suciedad , y <;u breve nc.sará de ser ii!,t n
desgracia el esUr unido por vínculos; estrecltos
à los que aman su patria y lian jurado salvarla
"— San Martin.

NOTICIAS PARTICULARES »E BARCELONA.

Barcelona i.° de marzo,

La consecuencia de invitación hecha por el
gefe superior político de esta provincia ai juez
ite primera instancia cíe Gerveía para poti«r en
libertad à los milicianos de Sta. Coloma que -se
hallaban detenidos* desde el dia 6? se :o'taron poi-
fi n cl dia 26 de febrero y marcharon inmedia-
tamente à sus hogares llenos de entusiastno. Las
milicias nacionales van organizándose con macht
actividad en aquella población y pronto serán el
ierror de los enemigos del sistem(a.

 Conia acoinpañatoria que insertamos en nues-
tro número .de ayer el Excmo. ayuntamiento di-
rige à las cortes la siguiente esposiciqn sobre ¿1
derecho de Cops. r

Â LAS CORTES.
;« . . . ;  '  - ' . ' O . . .' . ô ';
M > El ayuntamiento constitucional de la ciudad
3Í3e""Udircelonu espone al Augusto Congreso pba-
f i a ateacion devida r Que penetrado de los mas

s clamores de sus vecinos se ve precisado á
elevar al alto. Conocimiento de las Cortes las -.jus-
tas y bien fundadas quejas de esta numerosa po-
blación , que hace ya nias de un año está pi-
diendo la abolición de una contribución particu-
lar y odiosa , que con el nombre de derecho
¿e Cops, no á beneficio de la nación ni del pú-
blico , sino de varios particulares carga sobre to-
dos los granos y harinas de su consumo, llieri
creyeron ¡estos ciudadanos' que con el feliz res-
tablecimiento del sistema Constitucional, y cou
las fundadas esperanzas que prometen las nue-
vas instituciones debía desaparecer como las de-
más esta medida ominosa de sujeción y arbi-
trio; y aun algunos'., pensaron , que ya desde
luego no debía pagarse el expresado derecho de
Cops, cuyo origen en su misma obscuridad, eu
la que se enredaron nuestros mas sabios ju-
risperitos , les daba mas ancha margen para
afianzarse en su opinión decidida. El gefe superior
y este cuerpo municipal se han visto' estrechados
varias veces de repetidas instancias promovidas
por la misma opinión general, que siempre cla-
mó altamente por la estíncion de este derecho,*
y su autoridad , en »sentir de algunos , estubo
medio comprometida ai consentimiento por creer-
se que debía cesar aquel de todo punto como
contrario à la utilidad común , y aun à las le-
yes vigentes, y al( espíritu y texto de nuestro
código fundamental. Sin embargo este Ayunta-
miento , asi como creería haberse escedido en su
determinación considerándola mas allá de sus atri-
buciones ,' pensaria ' también faltar ù su deber si'
déjase de presentarlo à las cortes para obtener
la resolución1 favorable , que en an modo de peu-
sar exige tau justa cleimuida. . .

Para entrar en' la CAtensión debida de esta
solicitud, es preciso comenzar por decir que el
yspresad.0 derecho d.ç Cops } car&a sobradamente
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p-ésadVy escesiva que solo s « fro esta pol·lució»,
consist« en ¡i<¡uel uno y medio , 1res , y hasta
Anatro y medio por cio. u to que en. especie ó eu
dinero según valor, -pagan todas las harinas ó
«ranos quo tanto del remo como fuera <Í3 di se
consumen en esta d o dad. No es este un derecho
du introducción establecido porias leyes, del rei-
no para toda la Pert í a.s u la 011 general ; tampoco
es un derecho /particular cíe .la provincia ra.m-
claclo en alguna ley provincial ö Constitución de
lu misma , sino una carga que ; sufre y prtga se-
parada niente de las demás estii sola' eludaci y ve-
cindario,, .  / ' . ¡ ' | /', / ! , _ : ,.,/ . .V¡

Incierto siempre el origen de semejante '"'pres-
ta cío u por mas que se hoyan fatigado é*i dis- |
tintas ¿pocas hombres diestro'»', jj / simios en indu- <
ear!>o , solo puede presentarse', ä uuestt'a obser-
vación con to'da aquélla contusion sospechosa q'üe
tanto eu sus pr inc ip ios como después, no inJi-
c<» nías que un verdadero abusó (le la autoridad
y-del poder. Í*ü,rqUe;, si bien es verd.uí,' 4ue

algunog lian creído iiíillár.lq.-,eiv ía..privativa ó de?-,
reeho de ttvedir , que los potentados . y soberanos
ae.jvbí'Oí^Hiín en los tiempos .bárbaros como re-?
gla-de p ln:í,T m ventada bajo pretexto de utilidad,
tie los »ni. moi..pueblos, debemos,, ..confesar ..que(
llegó k nuotj.tras dias tan varada y coraphçada
segoli está, que si .aquel fue el .verdadero mo-
tiva dé su ;i»t,§^c.iou ,. i'ueroyi también, iimy díi'e·r;
rentes despaeá las causas que se reunieron para
su defensa y sostenimiento. Pudo eu efecto LA
fiter/,a y la arbitrariedad giacer, que se precisase
à -fíu^tro pueblo aT pago de una cierta quotai
à c.tnfciçíad por el trabajo ó derecho de . me'didp,
mas esta misma arbitrariedad hubo -de estenderse
Después à mucho ipíts, obligando/a todos/a, una
forzosa y repetida inedie-iòni Está""isntjtü'cion, q.ué
como opresora y ..'destructiva ,de los Ulereados
públicos , dehe cesar según buenos principios de
economi«, nunca pudo estimarse como un dere-
cho ó contribución real ó del estado", pues que
jen este ni .el j tampoco .el .úuico: perceptor
verdadero à quien pertenece.: Ya sea por abuso,
y,a-. por donación , ya por usurpación ú otro mo-
tivo ,'/¿n el: total del reparto dui ßspresaclo.de-.
yecho- de CÒ./AV,, solo cobraba vS.i. M-. y ahora el
crédito público, 8/46 y 1/8 -de otro, quedando
lo restante para el R. obispo,de esta ciudad̂  el
cabildo de la santa .iglesia , el .prior de. santa;Anaj
y otros participes, lis visto pues, que esta.con-
tribución,, este impuesto ,  .esU gabela, ó como
quieraA llamarse-, que por el. derecho de Copy
para esta ciudad sobre todas las harinas y.gra-
nos' de su consumo , no es una contribución ge-
neral.establecida por las leyes del reino, ni mu-
nicipal impuesta à beíieíicio de esta .común ó
provincia ; y eu este supuesto bien se puede ase-
gurar que no debe prevaler s ise ha.de dar cum-
pUuñento al decreto de 3as cortes de i3 de se-
tiembre .del año 13 sobre contribuciones en ge-
neral, y al ..artículo 18 del decreto de 3o 'de
mayo de 18117.. : ; ,

/ .Todos los ciudadanos están obligados à con-
tribuir para los gastos indispensables de la Nu-
c'lon  ̂ ^Uö pertenecen, y tocios los impuestos de-
ben repartirse, según lo prescrita por nuestra:sabia
i'onstitacion , sin esccpcion ni previleaio alguno.
*JC est > se sigue por CDtìssuuenoia ¡negable de Ja ma-
yor equidad el que ú ad i.e. pueda ser gravado en mas
.oeluqu« le correspondí», y el que todos deban

pa^ar. Este es él fi n esté es el objeto del arreglo
y establecimiento de la contr ibución general, y
es u'niv de sus disposieibUeá precisas ía de que
deban cesar todas las demás contribnbiones par-
ticulitíeíS tanto de población como de las provin-
cias. (; Y será justo que esta sola ciudad porque
el impuesto o derecho de Cops que- carga sobre
el articulo primero de su consumo', teniendo co-
mo tiene su parteen la contribución general co-
mo todas las otras del reyno ? ¿ Acaso deberá
ser considerada de peor condición para sufrir
esta curg'a gravosa y-per juichl à la subsistencia
de sus vecinos? en esto DO hay que dudar. Aun.
en esta niisma provincia todo pueblo que por
precisión no tenga que abastecerse de los gra-
nos 'ó harinas de la capi ta l, tiene el alivio de
consumidos sin el recargo de este , derecho de
(Cops que aqui se paga. Parece imposible que la
ilustración pudiese consentir tanto/ t iempo un»
prestación tan ominosa y opresiva.

Si en lo obsou.ro y dudoso es permitido aven-
turar alguna opinión podra asegurarse 'sin reparo
que si bien este derecho en su origen pudo te-
ner aigiin preceito en el de medición hubo de,
ser sin duda su mayor, apoyo la arbitrariedad y
prestigio de ciertos tiempos en que consintiendo
el abuso de la autoridad se s u frían y veneraban
con respeto las mismas opresiones. Jüese en bueña-
Lora el perdón que se merece à aquellos días por
él 'sufrimiento y modo' de pensar j mas, desapa-
rezcan ya de entre nosotros todos los -abusos de
Ía opinion y del poder, pues asi lo exigen Ift i
ilustración y los conocimientos. Esta poMacion des-
pués de establecida por las leyts la .igualdad de
ios impuestos no debe suf r i r las cargas del de-
recho cíe. Cops "sea cual. fuere la causa ver-
dadera dé au origen, pu.es que esta misma igual-
dad de coutribucion que determinan las. leyes
nunca podrá consentir que ciento veinte rail ciu-
dc^danos pugiien por un pedazo de pan que ne-
cesitan pani su sustento , lo que ,no tendrán que
pagar todos los demás que pertenecen à ,la;: Na-
ción misma. Esto es lo que prescrive nueslro cô
digo fundamental, y .esto es lo qiie quisieron
nuestros sabios legisladores para la, distribución
equitativa de los impuestos entre todos los ciu-
dadanos y es constante que .en el admirable re-
parto del bien y del mai,,de 1» sociedad consisr-
te la justicia,' el orden y (l a libertad. Somos li -
bres, si, esjpreciso pues que la opresión y la ar«
bitrariedacÍ cesen en el( mismo instante que co-
mienza la autoridad y el imperio de las leyes. .
, .La contribución ó gabela, que con el nom,-
bre de derecho de Cops paga esta sola población
( no al  ( estado , es decir, uo para, los gastos .de
la Nación , sino à unos participes particulares,
cuya justicia quedará siempre enbiíelta. entre los
abusos y usurpación por. la'escasa luz que .difun-
de su incierto y confuso origen) no tiene fun-
damepto alguno para que. pueda subsistir mas ; y
asi el angusto congreso no debe vacilar un mo-
mento en decretar ; la. estincion que se pide, la
parte que en/ella tubo el patrimonio , real, como
privilegio compreendido' en la real órdeiv de 6
de Abril del año vltinlo dé i,8io, debió quedar
abolidâ  y en cuanto, à lo que perteuece al re-
verendo Obispo, Cabildo de. la ; ; . Catedral, prior

| de Santa Ana , y otros, queda espedito el medjo
] de indemnización, según el artículo 6.° del citado
:i decreto de i5 de Setiembre del año i3, e» d



, : H
oso 4e que- las Cortes considerasen  justa esta
medida.

Por todo lo que suplica este Ayuntamiento
'¿á angusto, congreso se digne :decretar laNabolir

u del espesado impuesto sobre harinas y gra-
AJOS que ¿ajo, cl nombre de derecho de Cops pa-
ga esita dudad que representa.-, y es -gracia que
se promete de su acreditada justicia y sabiduría.

Y se publica por orden,, del Esano. Ayun-
lamiento. s= Francisco Altés Vice-Secretario.

 Alcalde Constitucional de Maturò ha diri-
gido â sas Conciudadanos la siguiente procla-
ma

Amados compatriotas las ilotiomé que en es*
las últimos dias os 'han comunicado sobre la's
"Muevas ocurrencias en la capital de esta provin-
cia habrán sido" muy; varias y no os habrán de-
jado conocer la verdad en toda su estensiqb:
testigo ocular de su- fin ¿ informado por las au~
ioridades y por lo que acaban de comunicarme
del fomes, prosecución y final'os aseguro que
en los momentáneos disturbios que ocasionaron
'sinos despreciables y pequeños grupos de per-
turbadores del orden público no ocurrió la me-
nor desgracia y que reina en la capital de es-
ta provincia la paz nías perfecta mientras que
por baber sostenido las autoridades el carácter
«jue debían ya á descargar la ley su brazo fuer-
te sobre los delincuentes.

Admirad amados compatricios como à héroes
à nuestras primeras autoridades 'que revestidas tie
í.odo el valor civil que es '.'necesario - han sabido
sostener' su decoro y el orden público: tiem-
jbÍen' pues los malvados que'intentaren pertur-
barlo y tiemble asimismo el que atentase contra
la dichosa paz que disfrutamos en esta quieta, po-
folacion , puesto que estoy decidido à mantener
el reposo de mis conciudadanos aun à espensas
del costoso sacrificio de rni existencia ; y à con*-
servar ilesa y sin mancilla la preciosa carta que
para nuestro bien dictaron en Cádiz Jos represen*-
tantes de esta magnánima Nación en el ano de
I i-'8i2. Vivi d pues sin zozobra .alguna amados com-
patricios , y sed unos argos vigilantes para còh
los que abriguen en su» senos intenciones sinies«
tras al bien estar de los pacíficos y k .la esta-

' de nuestro precioso código.
 i Delatad niel os si los «ieeabneseis y veréis que
todos ios rigores de la ley caerán sobre estos
enemigos del humano reposo, y mientras que
con todas las veras" de .amor que os profeso
asi os lo persuado y suplico, apreciad como es
deKdo el sábio código de nuestra libertad ¿ ^y de-
cid â una conmigo: Viva la Constitución de ia
roawarquía española ^ estenninio eterno de los
-«»alvados. Mataró 27-de febrero de 182,2.== EI

icalde i.° constitucional  9 Joaquín Refart.

, Por las oeurrencias del zS y ¿4 se hallan
s en la cárcel de e¡»ta ciudad varies milicia^-

»os do distintos batallones 5 entre ellos habrá al-
gunos, que serian el sosten de sus familias, y
careciendo de facultades, y trabajos, precisamen-
te perecerán; como amante de la humanidad pro-
pongo k todos los batallones se abra una stTbs-
.crípcíbn para alivio de dichos milicianos y sus
familia»',: este acto que nos recomienda la Cons-
titución cuando nos dice que seamos'justos y be-
SiéíïeoS acreditará que no olvidamos à nuestros

compañeros 'de armas ni ea medio de .las des«¿
gracias.' ; - - - -  . ' -  " -' ' - . < ú «,

Se recogerán las'subscripciones en la of*-*
eina de Estivili en la Boria. ^— líl  miliciano aman-
te de la humanidad, <

'

NOTA.
Para evitar toda equivocada inteligencia, acer-

ca el oficio inserto en el n.o $9 de este periódi-
co dirigido al Excmo. Sr. geie superior políti-
co , poi- el capitán de milicias Félix Prat, é in-
dividuo Manuel José Oñós, declaran estos que
en dicho oficio entendieran hablar en nombre
propio, y no en nombre de la compañía , sino/
eii aquella parte que se habían persuadido , por
los buenos sentimientos que les habiau manitea-
tado la mayoría de los individuasi

AVISOS.
No habiéndose presentado número suficiente

de subscriptores al teatro de Voi taire , traduci-»
do al castellano por el. ciudadano T. Bertrán,
este se lia propuesto- imprimirlo por cuadernos
separados de modo que fácilmente puedan fox-*
raarse de ellos ios tomos que se quieran: Ea
su consecuencia dende hoy está de venta en la,
iibrefía de Oliva ^ la tragedia "en cinco actos la
Alzir a gué forma el primer cuaderW de esta
obra.
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 CUADERNO,
Relación de los acontecimientos del ¿lia

i4 de febrero de 182! en ¿a ciudad do Bar-
celona* Por los Redactores del Constitucional.

En. ella se esplican todos los sucesos
anteriores hasta él primitivo origen de este asun-
to. Véndese en la libreria de Dorca, calle de
ios Escudilíers à 12, cuartos,* - . . - . . - .

Embarcaciones entradas ayer. ;.
Españoles,

t)e Palma en Mallorca en 3 dias el jabeque
Ntra. Sra. de los Angeles, de 64 toneladas su
patrón Andrés Fran, con bronce, havas ^ avena,
fierro, almendrón̂ y otros efectos a'varios.

De Alcudia en z dias el laud Sto. Cristo de
Sta. Cruz de 14 toneladas su patron Miguel Es-
teva, con carbon, y palmas de su cuenta.

De Sóller, en 2 dias el laud San Miguel de
19 toneladas su patron Bartolomé Casanovas $ con
naranjas, y aceite de su cuenta.

De Burriana y Valencia , en 8 dias el laud
San José de io toneladas su patron Francisco
Bíïldrich, con algarrobas de su cuenta.

Un bergantín de Tarragona, en lastre, 4 laudes
de Maigrat, 2 de San Feliu ^ i , de Palamós,
j uno de Cadaqués, con carbon, madera, y
otros efectos , i de Villanueba, con sardina, j
de Calella ^ con leña , ï de Tarragona, con ba-
calao, y pezpalo, i de Villanueba eon vino, y;
otro de Areñs con Terralla,

' v TEATRO. . M :;V >
Hoy la compania de volatines egecutará una;

.incida y divertida función, tunto en la maro-
ma, como en el volteo y saltos ' naoi>
tales t siendo uno de ellos el saltar el diableto
cuatro mesas ¿ y «1 Cluariai ocho hombres con.
espadas. " , A las .seis y ^edia,

IMPMMA MCíoNAL Dü LA , HEREDERA Bft DOüCíA,


